
Respecto de los procedimientos, recuerda 
que puedes consultar los expedientes que 
se encuentren en segunda instancia a 
través del “Sistema de consulta de 
expedientes virtuales del TRASU” (https://
serviciosweb.osiptel.gob.pe/ConsultaTRASU/)

No se continúa 
con el trámite 

¿El titular o 
usuario pasó la 

validación?

No

Sí

De no estar de 
acuerdo con la 
resolución emitida por 
la empresa presenta

Maxpro resuelve el 
reclamo en los 
plazos definidos por 
la norma, según la 
materia. 

Se eleva el expediente 
al TRASU (Segunda 
Instancia), según el 
plazo establecido por la 
norma. 

FIN 

RECLAMO

APELACIÓN

QUEJA

FIN

FIN

GRÁFICO CON FASES E INSTANCIAS DEL PROCEDIMIENTO DE RECLAMOS

El titular o 
usuario puede 
presentar un 
reclamo, ya sea 
de forma 
personal, escrita, 
telefónica o por 
la página web.

Se valida la 
identidad del 
titular o 
usuario.

Maxpro Notifica 
la resolución 
que resuelve el 
reclamo.

Osiptel notifica la 
resolución.


